
 

Área: LENGUA CASTELLANA 

 

INFORMACIÓN A FAMILIAS 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN LENGUA 1º-2º 

1.1. Mostrar interés y respeto por las distintas lenguas y variedades dialectales de su entorno, 

incluidas las lenguas de signos.  

1.2. Reconocer, de manera acompañada y en contextos próximos, algunos prejuicios y 

estereotipos lingüísticos y culturales muy frecuentes, a partir de la observación del entorno. 

2.1. Comprender el sentido de textos orales y multimodales sencillos, reconociendo las ideas 

principales y los mensajes explícitos e iniciando, de manera acompañada, la valoración del 

contenido y de los elementos no verbales más elementales. 

3.1. Producir textos orales y multimodales coherentes, con planificación acompañada y 

utilizando recursos no verbales elementales.  

3.2. Participar en interacciones orales espontáneas, respetando las normas básicas de la 

cortesía lingüística. 

4.1. Leer de manera silenciosa y en voz alta textos escritos y multimodales adecuados a su 

desarrollo cognitivo, identificando el sentido global y la información relevante y movilizando de 

forma acompañada estrategias básicas de comprensión.  

4.2. Analizar, de manera acompañada, el contenido y aspectos formales y no verbales 

elementales de textos escritos y multimodales sencillos, valorando su contenido y estructura. 

5.1. Producir textos escritos y multimodales sencillos y coherentes en distintos soportes, desde 

las diferentes etapas del proceso evolutivo de la escritura, ajustándose a modelos dados y 

movilizando, de manera acompañada, estrategias elementales, individuales o grupales, de 

planificación, redacción, revisión y edición. 

6.1. Compartir los resultados de un proceso de investigación sencillo, individual o grupal, sobre 

algún tema de interés personal, realizado de manera acompañada, que implique la localización, 

selección y contraste de información de distintas fuentes, incluidas las digitales, citándolas y 

recreándolas mediante la adaptación creativa de modelos dados. 

7.1. Leer de manera autónoma textos de distintos autores y autoras acordes con sus gustos e 

intereses, seleccionados de manera acompañada, desde las diferentes etapas del proceso 

evolutivo de la lectura.  

7.2. Compartir oralmente la experiencia de lectura participando en comunidades lectoras de 

ámbito escolar. 

8.1. Escuchar y leer textos orales y escritos de la literatura infantil, que recojan diversidad de 

autores y autoras, estableciendo de manera acompañada relaciones elementales entre ellos y 

con otras manifestaciones artísticas o culturales.  

8.2. Producir, de manera acompañada, textos sencillos individuales o colectivos con intención 

literaria, adaptados a las diferentes etapas del proceso evolutivo de la escritura, ajustándose a 



 

modelos dados, en distintos soportes y complementándolos con otros lenguajes artísticos. 

9.1. Formular conclusiones elementales sobre el funcionamiento de la lengua, prestando 

especial atención a la concordancia y a las relaciones de significado entre las palabras, a partir 

de la observación, comparación y manipulación de palabras y enunciados, en un proceso 

acompañado de producción o comprensión de textos en contextos significativos.  

9.2. Revisar y mejorar los textos propios y subsanar algunos problemas de comprensión 

lectora, de manera acompañada, a partir de la reflexión metalingüística y usando la 

terminología lingüística básica adecuada. 

10.1. Rechazar los usos lingüísticos discriminatorios identificados a partir de la reflexión grupal 

acompañada sobre los aspectos elementales, verbales y no verbales, de la comunicación, 

teniendo en cuenta una perspectiva de género.  

10.2. Movilizar, con la planificación y el acompañamiento necesarios, estrategias elementales 

para la escucha activa y el consenso, iniciándose en la gestión dialogada de conflictos. 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN  

Se establece que todos los criterios de calificación tendrán la misma ponderación en la nota 

final y en la contribución a la evaluación de las competencias, siendo evaluados en diferentes 

momentos a lo largo del ciclo. 

 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

La evaluación del alumnado se llevará a cabo mediante una variedad de procedimientos que 

permitan obtener información continua, objetiva y ajustada a los criterios de evaluación 

establecidos en el presente documento. Entre dichos procedimientos se incluirán la 

observación sistemática del trabajo diario, la realización de pruebas orales y escritas, la 

elaboración de trabajos individuales y grupales, así como la participación activa en las 

actividades de aula. Para la recogida y análisis de la información se emplearán instrumentos 

diversos tales como rúbricas, listas de cotejo, escalas de valoración, registros anecdóticos, 

portafolios y cuadernos de seguimiento. La combinación de estos procedimientos e 

instrumentos garantizará una valoración integral del progreso del alumnado, atendiendo tanto a 

los aspectos conceptuales como a los procedimentales y actitudinales de su aprendizaje. 

 


